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I. DISPOSICIONES GENERALES


Este Reglamento tiene como objeto establecer las actuaciones que se llevarán a cabo para la aplicación concreta y la adecuación al Centro: IES Vicenta Ferrer Escrivá, del Decreto 39/2008 sobre la convivencia, derechos y deberes del alumnado, padres, madres, tutores, profesorado y personal de administración y servicios (DOCV 09/04/2008) y, asimismo,  del Plan de Convivencia aprobado. 


Respetando el Objeto señalado por el Decreto 39/2008, Art. 1,  la finalidad de este Reglamento de Régimen Interno es la de concretar las actuaciones para:


Conseguir una buena convivencia escolar que permita el desarrollo integral del alumnado, facilite el trabajo docente con total normalidad para que el sistema educativo alcance los fines y objetivos previstos.


Concretar las medidas de regulación de las normas de convivencia y de los procedimientos para la resolución de los conflictos que alteren la convivencia escolar.


El Consejo Escolar, oídos los representantes de padres y madres de alumnos/as, personal docente, personal no docente y representante del Ayuntamiento, aprueba el presente R.R.I. como forma de garantizar:
a) Una gestión democrática del Centro basada en la participación en todos los sectores implicados en el proceso educativo, quedando reconocido el derecho de cada uno de ellos a organizarse con independencia, excepto en los órganos de gestión conjunta.
b) El respeto a los principios democráticos de convivencia, así como a los derechos y libertades constitucionales de entre los que cobran relevancia específica, los siguientes:
· El derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen.

· La libertad de organización y el derecho de reunión.

· La libertad ideológica y de religión de los individuos

· El derecho a la huelga

· La aconfesionalidad

· La libertad de cátedra

· La cooficialidad del castellano y el valenciano 
c) Los órganos de gobierno del Centro garantizarán, en su respectivo ámbito de funciones, el correcto ejercicio y la estricta observancia de sus normas.
II. DERECHOS Y DEBERES DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA

II.1 PROFESORADO 

El profesorado, en colaboración y en coordinación con los padres y madres de alumnos/as, verdaderos educadores de sus hijos e hijas, es el encargado de llevar a término la labor de seguimiento y educación del alumnado.

Son funciones del profesorado, las recogidas en la LOE, TÍTULO III, CAPÍTULO 1, ARTICULO 88.

Los derechos y deberes del profesorado en el ámbito de la convivencia escolar son los que se recogen en el TITULO V, CAP. I,  Art. 53  y CAP. II, Art 54.

En consecuencia, los profesores deberán conocer dicha legislación, ser tratados con el respeto que les otorgan sus derechos y cumplir las funciones y deberes  estipulados. 

Así mismo, el profesorado debe seguir las normas que dicte la Dirección del Centro en materia de organización, las expuestas en este Reglamento y en el Plan de Convivencia. En particular, imponer las medidas correctoras que correspondan en virtud del Decreto 39/2008 (Cap. II, Art. 54, e)).

Además, este reglamento concreta algunos de los deberes del profesorado en la forma siguiente:

a) Asistir puntualmente a sus clases, así como a los Claustros, Juntas de Evaluación, reuniones de Departamento u otras convocadas por los órganos unipersonales y, en su caso, al Consejo Escolar.
b) Explicar al alumnado, a principios de curso, la programación aprobada en el Departamento  para su asignatura, criterios de evaluación y de recuperación, etc.
c) Seguir la programación elaborada en el Departamento, pudiendo modificar aquellos aspectos que permitan una mejora didáctica y pedagógica. No obstante, informará al grupo cuando modifique los contenidos de la programación y lo pondrá en conocimiento de Jefatura de Estudios. En todo caso, no podrá exigir al grupo el temario no impartido salvo que el grupo deba realizar una prueba externa o la causa sea imputable al propio grupo. La causa no será imputable al grupo, o a una parte de éste, cuando se deba a viajes, visitas u otras actividades extraescolares organizadas o autorizadas por la Dirección del Centro. 
d) Facilitar a la Dirección las calificaciones de los alumnos en el plazo que ésta señale.

e) El error de calificación en el boletín de notas del alumnado podrá corregirlo el profesor/a en el mismo boletín y validarlo con su firma, siempre que no se oponga la Junta de Evaluación, se responsabilice de su corrección en el proceso informático y el tutor esté enterado.

f) Controlar diariamente, en los grupos de enseñanza secundaria obligatoria, las faltas de asistencia de los alumnos. A tal efecto, el professor pasará lista diariamente y comunicará las faltas a Jefatura por el procedimiento que éstaestablezca.

g) Prevenir las actuaciones indisciplinadas de los alumnos mediante el contacto y colaboración con los padres, la información a la Dirección y la toma de medidas correctoras pertinentes.

h) Notificar al profesor de guardia los accidentes o indisposiciones que puedan sufrir los alumnos en su presencia.
i) En caso de producirse una situación especialmente conflictiva en el aula i,si el profesor se viese obligado a hacer salir al alumno de la clase, lo enviará al aula de convivencia, previa cumplimentación del parte de correspondiente y notificación de la incidencia en la terminal SGD.

j) Establecer, de acuerdo con Jefatura de Estudios, el horario de la atención a padres. Atender a los padres y madres, dentro del horario establecido y proponer las medidas que se estimen oportunas para la mejora  académica y de conducta.

k) Intervenir en la resolución de las incidencias que se produzcan en su presencia, tanto si están de guardia como si no lo están.
l) El profesor será el último en abandonar el aula en caso de que esta haya de ser desalojada por cualquier causa, y se preocupará de que quede cerrada. El profesor de la última hora de clase hará que los alumnos depositen las sillas encima de los pupitres para facilitar la limpieza del aula. 

m) Comunicar a Jefatura de Estudios las ausencias al trabajo con la debida antelación mediante llamada telefónica y presentar a la mayor brevedad el justificante según modelo elaborado por el Centro. Si es el caso, tramitar el parte de enfermedad el primer día, al objeto de solicitar la correspondiente sustitución lo antes posible.
n) Conocer, cumplir y hacer cumplir el presente R.R.I. así como cuantas normas legales se establezcan para mejorar el funcionamiento del Centro.
o) A comienzo de curso los Jefes de Departamento entregarán las programaciones didácticas a Jefatura, en ellas además de la programación, deberán figurar los objetivos y contenidos mínimos para aprobar la asignatura en cada uno de los niveles. A final de curso se entregará una Memoria final que recoja el balance de los resultados y objetivos alcanzados, así como de las mejoras o cambios que se deberán realizar en la programación a comienzo del curso siguiente.

p) Los Departamentos Didácticos celebrarán cuantas reuniones sean precisas (al menos una reunión mensual) para garantizar el cumplimiento adecuado de sus funciones. La asistencia de sus miembros será obligatoria. De cada reunión se redactará el acta correspondiente en el libro de Actas del Departamento y deberán ser elaboradas y firmadas por el Jefe del Departamento.
q) Deberán cumplimentar además el Libro de Inventario, en el que figurará la relación de todo el material inventariable que utilice el Departamento.
r) Con la finalidad de atender cualquier reclamación ulterior, el profesorado está obligado a conservar los ejercicios y las pruebas de los alumnos  hasta que finalice el primer trimestre del curso siguiente.

s) Los ejercicios extraordinarios de setiembre se colocarán y corregirán de manera consensuada en los Departamentos Didácticos garantizando que todo el alumnado tenga las mismas oportunidades de superar la prueba.

t) Los profesores tutores presidirán la Junta de Evaluación de su grupo y levantarán acta. Coordinarán al profesorado, entregarán y supervisarán los boletines de notas, informarán a los padres o representantes legales de las faltas de asistencia y de convivencia, así como de su horario de atención a padres. Cuidarán de que los boletines sean devueltos en el plazo indicado y de que están debidamente firmados para cerciorarse de que las calificaciones han llegado a los representantes legales.

u) Los profesores tutores mantendrán reuniones periódicas con el alumnado informándole sobre las normas de funcionamiento del Centro, de sus derechos y deberes, de las normas de convivencia y de las consecuencias que se derivan de su incumplimiento.

v) Los profesores tutores mantendrán reuniones periódicas de puesta en común con el Departamento de Orientación y con Jefatura de Estudios. Asimismo, celebrarán las reuniones con el conjunto de los padres del grupo que establezca Jefatura de Estudios y cualquier otra que consideren conveniente.

w) Para solicitar un permiso, el profesor/a deberá cumplimentar el impreso que para este efecto se encuentra en la Jefatura de Estudios. En el ejercicio de las facultades atribuidas y de conformidad con la legislación vigente, la Dirección del Centro concederá o denegará dicha solicitud.
x) La incorporación con retraso del profesor no impedirá impartir la clase por el tiempo que reste, quedando constancia de ello en el libro de guardia.

y) El profesor de guardia realizará las siguientes funciones:

a. Firmar el libro de guardias y anotar cuantas incidencias se produzcan durante su servicio, incluyendo ausencias y retrasos del profesorado, grupos a los que afectan y alumnos que requieran su vigilancia por razón de sanción o accidente.
b. Controlar el buen funcionamiento del Centro de forma que permita el desarrollo de las clases sin molestias ni alteraciones, impidiendo que, una vez comenzadas las clases permanezcan alumnos en pasillos, escaleras y zona exterior de las edificaciones. 
c. Ante la ausencia del profesor de la asignatura, deberá atender al grupo en su aula.
d. En ningún caso dará permiso al alumno menor de edad para que abandone el Centro sin la debida autorización de los padres o representantes legales del alumno.

e. En ausencia de miembros del equipo directivo será el responsable del Centro.
f. Cuando el profesor de guardia tenga conocimiento de que algún alumno se ha accidentado o ha sufrido algún tipo de indisposición seguirá lo dispuesto en el plan emergencia del Centro.

g. El profesor de guardia en el aula de convivencia seguirá las indicaciones del Departamento de Orientación para la aplicación del Plan de Convivencia, comprobará la existencia del parte de convivencia correspondiente y seguirá sus indicaciones si las hubiere. 

h. En caso de faltar el profesor de guardia del aula de convivencia, su papel será asumido por los profesores de guardia restantes.

i. El profesor de Guardia de Convivencia permanecerá en el aula de Convivencia y cualquier otro profesor de guardia, salvo por circunstancias propias del servicio, estará localizable en la Sala de Profesores.

j. Las labores fundamentales del profesorado de guardias de patio, son las siguientes: a) Comprobar que en las aulas, baños y pasillos no quedan alumnos a la hora del recreo y que las aulas están cerradas. b) Vigilar en el patio al alumnado en lo relativo a su comportamiento y cumplimiento de las normas recogidas en el Reglamento de Régimen Interno.

II.2 DE LOS PADRES / MADRES / REPRESENTANTES LEGALES.

No es posible una educación integral y eficaz sin la colaboración y la corresponsabilidad de los padres o tutores del alumnado cuyos derechos y deberes en el ámbito de la convivencia escolar son los que se recogen en el TITULO IV, Cap. I,  Art. 50, 51  y CAP. II, Art 52. del Decreto 39/ 2008

II. 3  DE LOS ALUMNOS / AS


Para un correcto funcionamiento el alumnado debe conocer sus derechos y deberes, que están recogidos en el TÍTULO II, Cap. I, Art. 15, 16, 17, 18, 19 20, 21, 22, 23 y en el Cap. II, Arts. 24, 25, 26 del Decreto 39/2008. Una de las labores del Tutor será la de divulgar su contenido.

II. 4 DEL PERSONAL NO DOCENTE

El ejercicio de los derechos y deberes de los miembros del personal de administración y servicios queda reflejado en el Capítulo III de la Ley de la Función Pública Valenciana (DOGV n° 2613, de 26/10/95).

.

III.  NORMAS DE CONVIVENCIA

Las normas de convivencia son un conjunto de reglas, preceptos, sugerencias y orientaciones encaminadas a mejorar las relaciones entre los miembros de la comunidad educativa, así como el funcionamiento general del Centro. Contribuyen también a garantizar el uso adecuado del mobiliario, útiles e instalaciones del Centro.
III.1 Tipificación de las faltas según la legislación

El incumplimiento de las normas de convivencia puede conllevar la aplicación de medidas correctoras y disciplinarias que deben tipificarse según los artículos 35 y 42 del Decreto 39/2008
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III.2 Medidas correctoras según la legislación

Y sancionarse según lo previsto en los artículos 36, 43 y 44 del Decreto 39/2008 que se exponen a continuación.
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Las faltas leves, sin necesidad de incoarse expediente, pueden ser sancionadas mediante un parte de convivencia como el que figura en la página siguiente.


La acumulación de tres partes de convivencia por faltas leves se considerará falta grave y conllevará la apertura del expediente disciplinario correspondiente.


Las faltas leves pueden ser sancionadas por la Dirección con una expulsión del Centro de hasta cinco días, mediante la comunicación con el Parte de Convivencia correspondiente.

PARTE DE FALTA DE CONVIVENCIA

Fecha:

Profesor/a:

Alumno/a:                                                                Curso/Grupo:  

Hechos imputados al alumno/a:
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Con el presente documento el profesor/a procede a amonestar al alumno/a y a informar a sus padres de que, en caso de reiterarse las faltas de conducta, la Dirección del Centro podrá iniciar el expediente disciplinario correspondiente.

Además, el/la profesor/a propone a la Dirección la adopción de las siguientes medidas correctoras:

· Amonestación verbal y/o escrita

· Custodia móvil, mp3,…, para entrega a los padres/tutores del alumn@

· Privación del tiempo de recreo durante . . . . . . días lectivos

· Expulsión al aula de convivencia con trabajo asignado


. . . . . . .  . . . .  . . . . . .  . . .  . . . . .  . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  . . .  .
· Suspensión del derecho a participar en actividades extraescolares.

· Realización de tareas en horario no lectivo:


. . . . . . .  . . . .  . . . . . .  . . .  . . . . .  . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  . . .  .
(Colóquese una cruz en el/los recuadro/s correspondientes)
Vº Bº La Dirección:              Fdo: El/La profesor/a             Fdo: El/La padre/madre del alumno/a:

III.3 Gestión de incidentes de convivencia consignados en el SGD.



( ACCESO: Para acceder al programa SGDV7 se deberá introducir 1º el apellido y como código los 4 últimos números del DNI.
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Entrando con su contraseña al ordenador de la sala de profesores podrán:

· Ver faltas e incidencias de los alumnos de su tutoría 
· Ver los datos que el SGD tiene de su tutoría 
· Ver notas de sus alumnos de su tutoría

· Editar informes de su tutoría

· Ver informes 

· Añadir/eliminar notas de sus alumnos y asignaturas

· Añadir/eliminar faltas e incidencias de los alumnos de su tutoría

· Ver los datos que el SGD tiene de su tutoría

· Ver datos que el SGD tiene de sus clases
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Entrando con su contraseña al ordenador de la sala de profesores pordrán:

· Añadir/eliminar faltas e incidencias de sus alumnos y asignaturas

· Ver faltas e incidencias de los alumnos de su tutoría

· Ver informes 

· Añadir/eliminar notas de sus alumnos y asignaturas

· Ver datos que el SGD tiene de sus clases

( CONSULTA DE FALTAS
Acceder al menú CONSULTAS- Detalles- Faltas de ALUMNOS .Veremos que existen 2 pestañas: Selección y Filtros.

1) Selección

· Las fechas que contienen algún tipo de incidencias aparecen coloreadas.

· La búsqueda puede ser por grupos o por alumnos. 

En la parte de la derecha del menú se puede seleccionar qué incidencias de clase se va a seleccionar para visualizarlas, bien individualmente, bien por agrupaciones.

· Para seleccionar fechas de incidencias de un alumno para obtener un informe, si es para:



►1 día : “clic “ en botón izquierdo sobre el día a seleccionar



►1 mes : “clic “ sobre el nombre del mes

►1 periodo : “clic “ en botón izquierdo sobre el día de inicio y sin soltar, desplazar hasta el último día del periodo y soltar.

· Cómo justificar faltas desde ordenador para generar informes
Localizar la incidencia ( día/periodo)_ pulsar el botón “ Detalles” y visualizar todas las incidencias de ses alumno en ese período. Pulsar el botón “ Editar” – seleccionar la incidencia a modificar- Pulsar “ Cambiar “ y seleccionar la nueva incidencia. Finalmente pulsar “ OK” y “ Guardar”.

2) Filtros

· Aquí podemos visualizar las incidencias de una asignatura, mes, hora de clase,…

· Desde esta opción también podemos justificar faltas haciendo “ clic” en el botón derecho del ratón encima del día que interese. Podemos: añadir incidencia, justificar incidencia, ver incidencias por día, grupo y horario ( con esta opción se llega a la misma pantalla que desde “Consultas”-Detalles “ para justificar o modificar incidencias ya introducidas a alumnos ). 

· En esta pantalla se detalla la hora, profesor y asignatura dónde se ha puesto la incidencia.

·   Todo esto visto para un alumno se puede realizar también para grupos desde : “Incidencia por grupos-Selección-Filtros- Clases “

( Incidencias por horario- son las que se les ha puesto a un alumno cada día y hora.

( LISTADOS E INFORMES
Existen tres tipos: Predefinidos, personalizados y Recientes.

· Predefinidos: Informes a los que se accede desde el menú “ Consultas – Informes“ se accede a todos los informes disponibles en el SGD

· Personalizados:  Informes del IES Vicenta Ferrer Escrivá.



Se recomienda utilizar los informes que ya hemos creado para el IES
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UNA VEZ FINALIZADA LA SESIÓN SE DEBE CERRAR SESIÓN DESDE EL MENÚ ARCHIVO/CERRAR SESIÓN , ya que de lo contrario otro usuario podría acceder al Sistema de Gestión Docente ( SGD) con su identidad.



( ACCESO : Para acceder a la Unidad Personal se deberá introducir como código los 4 últimos números del DNI.

( TIPOS DE INCIDENCIAS: En el display de la UP aparecerán los siguientes campos:
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Las incidencias aparecen tipificadas en grupos y con un símbolo de dos letras que puede ser aclarada en esa misma pantalla desde Leyenda. Estas incidencias se ponen en los periodos de clase.

Para poner una incidencia a un alumno se selecciona dicho alumno así como el código de la incidencia, apareciendo un 1 al lado del alumno, lo cual indica que se ha anotado la incidencia.

Si la incidencia se produce fuera de dicho periodo, son denominadas Incidencias de convivencia. Estas incidencias se pueden poner a los alumnos fuera de las horas de clase o cuando estén fuera de la misma ( patio, pasillos, lavabos,…). Para ello se debe ir al ordenador de la sala de profesores  a la unidad de guardias e ir al menú Consultas/Consultas, seleccionar el grupo y el alumno. Haced doble clic en la fecha, apareciendo una pestaña “ Faltas fuera de clase”. Pulsad EDITAR y cumplimentar la línea en blanco. Al final pulsar GUARDAR.

Finalmente, existen las denominadas Incidencias de guardia, sólo disponibles desde la Unidad de Guardias. 
( JUSTIFICACIÓN DE FALTAS, POR LOS TUTORES, DESDE LA PROPIA PDA
Para justificar desde la PDA se hará desde el icono GRUPO, en el cual sale el listado de alumnos de tutoría y al lado el nº de faltas. Seleccionando al alumn@ se pueden justificar sus faltas, cambiando el símbolo FA( falta ) por el de FJ ( falta justificada ).
III.4 Procedimiento para la incoación y resolución de expedientes disciplinarios.

Como principio se fomentará la negociación como vía ordinaria de resolución de conflictos.

Los órganos de gobierno y de participación en el control y gestión del Centro garantizarán, en el ámbito de su competencia, el ejercicio de los derechos reconocidos a los alumnos, profesores, padre de alumnos y personal de administración y servicios y velarán por el cumplimiento de los deberes correspondientes.

 
Corresponde a la Dirección resolver los conflictos e imponer todas las medidas disciplinarias que correspondan a los alumnos, de acuerdo con las normas que establezcan las administraciones educativas y en cumplimiento de los criterios fijados en este Reglamento de Régimen Interior.

El Consejo Escolar conocerá la resolución de conflictos disciplinarios y la imposición de sanciones y velará por que éstas se atengan a la normativa vigente.

Asimismo, el Claustro de Profesores será informado por la Dirección de la aplicación del régimen disciplinario del Centro.

IV. NORMAS DE FUNCIONAMIENTO

IV.1 DE LA COMUNICACIÓN DE FALTAS DE ASISTENCIA
La comunicación de faltas sin motivo justificado, se realizará de la siguiente forma:
a) Cuando se produzcan diez faltas injustificadas de asistencia a clase, o al tercer día de ausencias no justificadas se comunicará a las familias mediante llamada telefónica.

b) Si la conducta absentista persiste se notificará a la familia mediante correo certificado.

c) Si el alumno continúa sin acudir al Centro se dará cuenta a los Servicios Sociales Municipales, a través de la Jefatura de Estudios.

IV.2 DE LA ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD

a) Todos los alumnos tienen la obligación de asistir a todas las clases de las asignaturas en las que están matriculados. Se cerrarán las puertas cinco minutos después de empezar la primera clase. No obstante, si el alumno llega tarde podrá entrar al Centro y permanecerá  trabajando en el Aula de Convivencia hasta la clase siguiente.
b) El control de la asistencia a clase de los alumnos por parte del profesorado debe hacerse en todos los grupos, a través del control quincenal de asistencia, excepto en casos especiales, como absentistas, etc. cuyo control será semanal. 

c) La no asistencia a las clases se justificará mediante documento del médico, documento emitido por entidad pública o privada que tenga validez a estos efectos, modelo de justificación del propio centro firmado por el representante legal del alumnado, o firmado por el propio alumno si fuera mayor de edad. El alumno deberá entregar el justificante de ausencia al tutor después de haberlo presentado a cada uno de los profesores a cuya clase ha faltado. Transcurridos tres días, la ausencia que no haya justificada se entenderá falta injustificada.

d) Las clases deben comenzar y terminar puntualmente, realizando los cambios de asignatura y aula con brevedad y sin alteración del orden. En cualquier caso, incluidos los exámenes, los alumnos/as de E.S.O no abandonarán el aula hasta que suene la señal acústica. El retraso injustificado en la incorporación del alumno/a a su clase, podrá ser motivo de amonestación por falta leve.

e) El personal subalterno, encargado de Conserjería, extenderá un parte de convivencia a aquellos alumnos que lleguen tarde al Centro y no presenten justificación escrita, convenientemente fechada y firmada por el responsable legal. De los partes de retraso se entregará el original en Jefatura de Estudios y una copia al alumno, quien debe devolverla firmada por alguno de sus representantes legales al tutor de su grupo.

f) Durante los cambios de clase el alumnado sólo saldrá del aula cuando tenga que desplazarse a otra por razón curricular (Educación física, informática...) El alumnado que permanezca en la misma aula, no podrá salir a los pasillos. 

g) El Delegado de curso se encargará de solicitar al profesor que cierre el aula cuando todos los alumnos deban abandonarla (recreo, salidas a aulas especiales, etc.)

h) La incorporación con retraso del profesor no impedirá impartir la clase por el tiempo que reste, quedando constancia de ello en el libro de guardia.
IV.3 MATERIAL ESCOLAR Y OTROS

a) Durante el periodo lectivo, no se permitirá que familiares ni amigos entren al Centro material escolar, almuerzos, deberes o cualquier otra cosa olvidada por el alumnado.
b) No está permitido traer al Centro teléfonos móviles, ni cualquier otro material no permitido o peligroso. Este será requisado y permanecerá al menos durante una semana en la Dirección. Pasado dicho plazo, si no se requiere como prueba, el material requisado se devolverá a los padres siempre que estos pasen a recogerlo.
c) Para ejercer su derecho a huelga, el alumnado deberá estar convenientemente informado y presentar el permiso firmado por sus padres. Por ello, previamente, la Junta de Delegados se reunirá y entregará, con suficiente antelación (mímino 5 días), un documento informativo a Jefatura de Estudios, que se distribuirá junto al impreso de permiso. (Véase TÍTULO III, Cap. I, Art. 34 del Decreto 39/2008)
IV.4 ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES
a) Tales actividades deben estar recogidas en la programación general anual (PGA) y se programarán teniendo en cuenta los objetivos recogidos en el Proyecto Educativo del Centro. Constarán los objetivos que se persiguen, la valoración y sentido de las mismas para la evaluación en el periodo en que se encuadre. 
b) Entendida como otra actividad más dentro de la programación de la asignatura, las actividades implicarán a todo el alumnado del grupo. En los casos en que la actividad deba ser sufragada en parte por el alumnado, se gestionará, a través del AMPA del Centro, o de los departamentos organizadores, algún tipo de subvención para todo aquel alumno/a que lo necesite.
c) Con antelación suficiente (10 días lectivos) a la fecha prevista para su realización, la organización de la actividad extraescolar deberá ser presentada a la Dirección del Centro para su autorización, con todas las posibles implicaciones.
d) Una vez autorizada y organizada la actividad, se hará pública la relación del alumnado y profesorado acompañante. El número mínimo de este último deberá ser un profesor/a por cada veinte alumnos/as o fracción. No podrán participar en la misma personas ajenas al Centro.
e) Tras la realización de la actividad se deberá redactar una memoria de la misma y presentarla al Jefe/a del departamento, quien la incorporará a la memoria de fin de curso.
f) Los profesores propondrán la realización de las tareas por parte de los grupos que queden sin atender y la valoración de las mismas y en colaboración con la Jefatura de estudios su sustitución. 
g) La autorización de los padres/madres será imprescindible para la realización de cualquier actividad extraescolar, a no ser que se tenga la mayoría de edad.
h) Podrá crearse una comisión para organizar aquellas actividades en las que participe todo el Centro (Semana Cultural, Fiesta de Navidad, Fin de Curso, etc.)

IV.5 DE LAS INSTALACIONES DEL CENTRO
a) Se respetarán y cuidarán las instalaciones del Centro en particular y los bienes de la comunidad escolar en general.

b) Con la finalidad de mantener en buen estado el mobiliario de las aulas se promoverá la colaboración de los alumnos/as en dicha tarea.

c) Los pasillos y las escaleras son exclusivamente lugares de tránsito y, por lo tanto, no se debe permanecer en ellos. Durante el tiempo de recreo y a partir del final de las clases, los alumnos/as no pueden permanecer en aulas, pasillos, u otras dependencias si no están debidamente acompañados o autorizados por un profesor/a.

d) El consumo de tabaco queda totalmente prohibido en el Centro. Igualmente, quedan totalmente prohibidos la introducción, porte y consumo de drogas y bebidas alcohólicas dentro del recinto escolar. Si algún miembro de la comunidad educativa detecta la presencia en el Centro de alguno de estos artículos, deberá ponerlo en conocimiento del equipo directivo.

e) En el supuesto de que para impartir una clase sea necesario cambiar la distribución del mobiliario, al finalizar ésta, el profesor/a pedirá la colaboración de sus alumnos/as para que dejen el aula ordenada. Si, además, los alumnos/as van a abandonarla, vigilará que las luces queden apagadas y las puertas cerradas.

f) La utilización de laboratorios, talleres, aula de música, gimnasio, aulas de informática, educación plástica, etc., sólo podrá hacerse en presencia del profesorado responsable de la asignatura. En ningún otro caso se permitirá a los alumnos/as la utilización de estas instalaciones.

g) La ocupación de las aulas en módulos horarios distintos a los asignados al grupo-profesor/a requerirá la solicitud previa  a la Jefatura de Estudios y se colocará en el correspondiente estadillo, colocado en la sala de Profesores.
i) Queda prohibida la utilización de teléfonos móviles en las clases y demás dependencias. El Centro no se responsabiliza de los percances que puedan ocasionarse como consecuencia de llevarlos consigo. Los profesores podrán requisarlos cuando observen su utilización. En estos casos se devolverá, únicamente, a los padres o tutores legales.

j) Funcionamiento de la Biblioteca. Se regirá por las siguientes normas:

1. Observar máximo silencio.

2. Mantenerla limpia y ordenada.

3. Para sacar un libro será necesaria la presentación del carné escolar. El plazo máximo del préstamo es de 15 días.

4. No pueden llevarse a casa diccionarios, tomos de enciclopedia o cómics. Estos libros sólo se podrán utilizar en la biblioteca.
5. Estas normas estarán expuestas en la entrada de la misma, así como el horario en el que prestará su servicio.
k) Funcionamiento del Gimnasio:
1. Los distintos aparatos se utilizarán de manera adecuada a fin de evitar riesgos físicos innecesarios; es fundamental, por tanto, seguir las instrucciones del profesor/a.

2. Se evitará cualquier tipo de juego en aseos, duchas y servicios. Su correcto uso es imprescindible para que puedan ser utilizarlos por siguiente grupo de alumnos/as,

3. Se acudirá a las clases de Educación Física con la indumentaria adecuada.

4. El Gimnasio sólo podrá ser utilizado bajo la supervisión de un profesor/a responsable.
l) En el patio:
1. Quedan prohibidos los juegos violentos para evitar daños físicos y materiales.

2. Los árboles y las plantas forman parte del entorno, será obligación de todos los miembros de la comunidad educativa su cuidado y conservación.

3. Los papeles y desperdicios hay que depositarlos en las papeleras dispuestas al efecto.

m) En los servicios:
1. Todo alumno utilizará los servicios correspondientes a su sexo.

2. Queda totalmente prohibido encerrarse en el mismo aseo a más de un alumno/a.

3. Se evitará tirar al interior de los sanitarios aquellos objetos o desperdicios que impidan su funcionamiento.

n) En el aula:
1. Están prohibidas las conductas que puedan perturbar el normal desarrollo de la clase.

2. No se debe realizar ningún tipo de acción que pueda ensuciar y/o deteriorar el mobiliario, paredes, techos, encerados y paneles, como pintadas, anotaciones u otras.

3. Los alumnos/as deberán estar correctamente sentados adoptando una postura adecuada.

4. Los alumnos/as deberán respetar el turno de palabra para cualquier intervención

5. Los papeles y desperdicios se depositarán en las papeleras. Mantener el suelo limpio y la clase ordenada contribuye a crear un clima de trabajo idóneo.

o) En el Aula de Convivencia

1. La falta cometida por el alumno que se envíe al Aula de Convivencia deberá consignarse mediante la terminal informática o en el Parte de Convivencia correspondiente.

2. El alumno deberá realizar las tareas encomendadas por el profesor que lo ha expulsado y/o realizar las actividades de reflexión propuestas por el Departamento de Orientación para reconducir su conducta. El realizar las tareas encomendadas, será considerado un atenuante y en caso contrario como agravante.

3. Se encargará del Aula de Convivencia el profesor de guardia asignado por Jefatura de Estudios y en su ausencia ocupará su lugar cualquier otro profesor de guardia.

4. Jefatura de Estudios pasará regularmente al Departamento de Orientación el listado de los alumnos reincidentes para que, independientemente de las medidas correctoras que procedan, según este Reglamento, el Departamento de Orientación proponga al alumno las actividades de reflexión oportunas para que reconduzca su conducta. Asimismo, el Departamento de Orientación se pondrá en contacto con los padres para informarlos, mediar y colaborar en la mejora del comportamiento del alumno.

5. El comportamiento inadecuado en el Aula de Convivencia será objeto de un parte grave que podrá conllevar la apertura de expediente disciplinario.
p) Normas de cafetería:
1.   El horario de apertura y cierre será el mismo que el del Instituto.

2.   La lista de precios estará en lugar visible y los precios actualizados.

3.   No podrán permanecer en ella los alumnos/as que tengan clase.

q) En el aula de Estudio:

1. En caso de existir profesor de guardia encargado del aula de estudio, durante los recreos se permitirá, al alumnado que así lo desee, permanecer en el aula de estudio siempre que este cumpla las siguientes normas:
a) No alborote, permanezca en silencio, obedezca al profesor de guardia y no moleste al resto de los compañeros.

b) No almuerce ni coma en el interior del aula.

c) Permanezca en el aula sin salir durante todo el recreo.
2. En caso de no cumplirse las normas anteriores el profesor de guardia cumplimentará el parte de convivencia correspondiente y se tomarán las mediadas disciplinarias oportunas.
3. El profesor de guardia, podrá vetar la entrada en el aula de estudios a aquellos alumnos que no se hayan comportado adecuadamente con anterioridad.

r) Uso de las taquillas:
1.   Se utilizarán solo en el momento de entrada y salida del centro, y durante el tiempo de recreo.
2.    Solo está permitido depositar material escolar.
3.  El centro no se responsabiliza de la posible sustracción o deterioro del material depositado.
4.  El centro se reserva el derecho de exigir a cualquier alumno/a que muestre el contenido de su taquilla.
	Tipificación de faltas graves


(por las que se puede incoar un expediente disciplinario)





	Tipificación de faltas leves


(por las que se puede llenar un parte de convivencia)





Medidas correctoras de faltas graves





Medidas correctoras de faltas leves














VÉASE EL ESQUEMA DEL FUNCIONAMIENTO Y APLICACIÓN DE LAS NORMAS DE CONVIVENCIA AL FINAL DE ESTE REGLAMENTO





Opciones disponibles para los profesores-Tutores











Opciones disponibles para los profesores-noTutores





La justificación de faltas por parte de los tutores se puede hacer desde la propia Unidad personal ( PDA ) o desde los ordenadores de la sala de profesores y departamentos. 


LA REALIZACIÓN DE INFORMES SÓLO DESDE LOS ORDENADORES
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Incidencias Instalaciones
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� El profesor conservará el original y entregará una fotocopia de este documento a Jefatura de Estudios y otra al alumno/a, quien debe devolverla, firmada por su representante legal, al Tutor/a de su grupo, el siguiente día de clase. El/la profesor/a comprobará dicha entrega y el/la tutor/a conservará el documento firmado durante todo el curso escolar.


� A lo más cinco días.


� Que se realicen durante los quince días siguientes a la fecha actual.


� Para un período máximo de cinco días. Las actividades a realizar se consignarán en la línea inferior o se indicará que se adjuntan a este documento.
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